
 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           204 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 001 2017 00584 00 
Demandante:    Banco Itaú CorpBanca Colombia 
Demandado:   Javier Ramírez Ríos 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00941 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con respuesta positiva allegada por 

el Banco Popular. Por ser relevante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por la dirección de embargos y requerimientos del Banco 

Popular, mediante el cual informa que, la medida cautelar ha sido registrada sobre los 

productos vigentes del demandado Javier Ramírez Ríos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
204 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 001 2021 00611 00 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar 

Demandado: Adriana Rivera Estrada 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Auto sustanciación: N° 00942 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con respuesta positiva allegada por el 

Programa Servicios de Tránsito. Por ser relevante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada el 

anterior escrito allegado por la Jefe de Unidad Legal de la Secretaría de Movilidad de 

Santiago de Cali, mediante el cual informa que: 

 

  . 
 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

07 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-001-2023-00019-00 
Demandante:    ScotiaBank Colpatria S.A. 
Demandado:    Maricel Escallón Bechara 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003695 
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado advierte que la liquidación presentada no se ajusta 

al mandamiento de pago y providencia de seguir la ejecución, toda vez que, se 

liquidan unos capitales por valor de $38.795.775 y $1.307.900, que no fueron 

reconocidos en el mandamiento ejecutivo; de otro lado, se omite liquidar el capital por 

valor de $28.795.774,91, el cual sí se encuentra reconocido. En vista de lo anterior, 

esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- REQUERIR, a la parte actora a fin de que corrija o aclare la liquidación del crédito 

allegada, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, ajustándola a 

lo dispuesto en el Auto que libró mandamiento de pago, conforme a lo establecido en 

el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias
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DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

46 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-002-2022-00121-00 
Demandante:    Cooperativa Visión futuro “Coopvifuturo” 
Demandado:    Iván Triviño Millán 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003696 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con Oficio remitido por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicitando embargo de remanentes. 

Como quiera que la solicitud se realiza contra los bienes de la parte demandada, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada contra la los bienes 

del demandado IVÁN TRIVIÑO MILLÁN, dentro del proceso de la referencia SI 

SURTE los efectos legales por ser la primera comunicación que en tal sentido se 

allega a la presente causa. Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado 

por la COOPERATIVA VISIÓN FUTURO, Radicación 7600140-03-002-2022-00122-

00. Elabórese y remítase el oficio respectivo. 

 

2.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente y poner en conocimiento de 

las partes el Oficio CYN No.06-0454-2023, proveniente del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en el que informa que la solicitud 

de remanentes dirigida al proceso con Rad.: 760014003-002-2022-00122-00, fue 

aceptada. 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-002-2022-00121-00 
Demandante:    Cooperativa Visión futuro “Coopvifuturo” 
Demandado:    Iván Triviño Millán. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003697 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $1.620.690, hasta el 10 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

97 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-004-2021-00408-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Eduardo José Upegui Rosero 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  No.0003698 
 
 

Ha pasado el presente proceso, con memorial de la parte demandante, en el que 

solicita aclarar el Auto que aprobó la liquidación del crédito. De tal manera, el Juzgado 

estimando como procedente y necesario lo anterior,  

 

RESUELVE 

 

Único: ACLARAR el punto único del Auto Interlocutorio No.002935 del 10 de julio de 

2023, en el sentido de indicar que, respecto de la obligación No.4960840016953779, 

se aprueba la liquidación de crédito por la suma de $47.312.327. En lo demás, la 

providencia continúa incólume.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea6edb18cd6634b56dbff8a84b3956ec4803b989946b58b80ced65ed08787dac

Documento generado en 25/08/2023 04:01:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 004 2023 00076 00 
Demandante:   Banco BBVA 
Demandado:   Juan Fernando Grisales Vélez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003728 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 005 2022 00511 00 
Demandante: Colegio Campestre Anglo Hispano 
Demandado: Roiman Alexis Renza y otra 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003729 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 

Notifíquese, 
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 760014003 005 2023 00145-00 
Demandante: Bancolombia 
Demandado: Jorge Andrés Candamil S. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003729 

 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese,  
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Ejecución Sexto De Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 4486fc9035d6509b7eee0c952ffb117052b126eb410ea44d85916b8c7f591c03 

Documento generado en 25/08/2023 04:34:13 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
158 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760014003 006 2012-00525 00 
Demandante: Banco Popular 
Demandado: Lyda Esneda Paniquita Reyna 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00942 

 
 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la ADRES. 

Por ser importante la información, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud ADRES, mediante el cual comunica el 

estado de afiliación de la demandada Luz Stella Paniquita Reyna, identificada con c.c. 

No.31.970.551. 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

Jose Ricardo Torres Calderon 

Juez Municipal 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

77 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-006-2013-00280-00 
Demandante:    Federación Nacional de Comerciantes Fenalco 
Demandado:    Javier Eduardo Martínez Dinas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003689 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/10/2014 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 

Relación de Depósitos: 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 410da08e242b0c0e375fde2992e69c0698bd566600b3ddfd643d7591cc18bf98

Documento generado en 25/08/2023 04:01:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

115 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-006-2014-0221-00 
Demandante:    Wilson Ariel Parra Lagarejo 
Demandado:    José Ismael Velasco Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003690 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 07/04/2021 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 03 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002577110 16677875 
WILSON ARIEL PARRA 
LAGAREJO 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2020 

NO 
APLICA $ 64.000,00 

469030002577176 16677875 
WILSON ARIEL PARRA 
LAGAREJO 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2020 

NO 
APLICA $ 64.000,00 

469030002577190 16677875 
WILSON ARIEL PARRA 
LAGAREJO 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2020 

NO 
APLICA $ 64.000,00 

                 
$ 192.000,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

  196 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-006-2020-00548-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:    Martha Patricia Ramírez García 
Proceso:    Ejecutivo con Garantía Hipotecaria 
Auto interlocutorio:   No.003691 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

actora, donde solicita fijación de fecha y hora para diligencia de remate del bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, esta Oficina Judicial 

 

RESUELVE 
 
1.- FÍJASE como FECHA y HORA, el 04 de octubre de 2023 a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble de propiedad de la señora 

Martha Patricia Ramírez García. Lo anterior al tenor del art. 448 del C. G. del Proceso, 

bien que se identifica a continuación: 

 
Matricula inmobiliaria No.370- 826611 

 

Descripción y Ubicación:  

• Tipo de Predio: Urbano  

• 1) CALLE 12 OESTE 10 OESTE-50 C. R. COLINAS DEL AGUACATAL V.I.S 

APARTAMENTO # 403 CUARTO PISO TORRE 8.   

• 2) CL 12 OESTE # 10 - 50 BLQ 8 AP 403 BLQ 8 AP 403 (DIRECCION 

CATASTRAL) 

 

Secuestrado por: MAURICIO SALAZAR AYA, en representación de la sociedad 

MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., identificado(a) con 

NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE 5 OESTE # 27-25, a quien se le requiere 

a fin de que rinda un informe pormenorizado de su gestión. Líbrese por secretaria 

el Oficio Correspondiente. 

 

Avalúo: $154.839.489 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo ($108.387.642) (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien 

previamente consigne el 40% del avalúo ($61.935.795) (art.451 C.G. del P.) con la 
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radicación completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de 

dependencia 760014303000) y remitirlas al correo 

j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2.- EXPÍDASE por la Secretaría o el Área pertinente, el respectivo aviso de remate, 

con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase 

entrega del mismo a la parte interesada para que efectúe la correspondiente 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día 

DOMINGO, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 

remate y allegue junto con la publicación el certificado de tradición de los inmuebles 

a rematar expedidos dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá 

presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte 

a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G. de P. 

realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias 

de remate resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores 

incurridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no serán 

reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-

municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDI

ENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0  

 

4.- Indicar a los postores vencidos, y demás participantes con posturas iguales o 

superiores a quince (15) SMLMV, que, para efectos de devolución y pago con abono 

a cuenta, deben aportar la respectiva certificación bancaria como beneficiario. 

(Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021)  

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 007 2022 00826 00 
Demandante:   Banco de Bogotá 
Demandado:   José Eduard Diaz Torres 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003730 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para que 

procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
2.- Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G. del Proceso.  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

108 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-008-2014-00178-00 
Demandante:    Johani de Jesús Agudelo   
Demandado:    Juan Fernando González Fernández  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003692 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 05-04-2018 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 

Relación de Depósitos: 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

149 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-008-2016-00555-00  
Demandante:    Luz Alba Galeano Gómez.  
Demandado:    Hermes Carvajal Borrero 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003693 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17/02/2021 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002561758 31992463 LUZ ALBA GALEANO GOMEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

02/10/2020 NO 
APLICA 

$ 738.515,00 

469030002579474 31992463 LUZ ALBA GALEANO GOMEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 17/11/2020 

NO 
APLICA $ 748.446,00 

                 
$ 1.486.961,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

73 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2016-00096-00 
Demandante:    Nubia Rubiela Lugo Capote 
Demandado:    Edgar Armando Mera y otro. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003694 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/12/2020 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 

Relación de Depósitos: 

                 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002672520 34545706 
NUBIA RUBIELA LUGO 
CAPOTE 

IMPRESO 
ENTREGADO 23/07/2021 

NO 
APLICA $ 1.066.209,00 

                 
 

$ 1.066.209,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

114 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-009-2021-00020-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Caña Dulce 
Demandado:    Freiman Arbey Pinillo Flórez. 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003711 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con escrito allegado por el apoderado del actor, 

presentando un estado de cuenta. 

 

De otro lado, el togado allega solicitud de medidas cautelares. Por ser viable el 

pedimento, conforme lo establece el art. 466 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

   
RESUELVE   

   
1.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior aportado 

por el apoderado de la parte ejecutante, en el cual presenta el estado de cuenta 

actualizado al mes de junio de 2023. 

 

2.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a desembargar 

y de los remanentes que le llegaren a quedar al demandado FREIMAN ARBEY 

PINILLO FLÓREZ, identificado con c. de c. No.76.280.056, dentro del PROCESO DE 

JURISDICCIÓN COACTIVA instaurado por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI-

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, mediante Resolución 

No.32.9.5.2024 de fecha 21 de abril de 2023 sobre el bien inmueble embargado 

propiedad del demandado, ubicado en la Calle 50 No. 85 D 30 Casa 6 CONJUNTO 

RESIDENCIAL CAÑA DULCE PROPIEDAD HORIZONTAL, de la ciudad Cali (V.), 

con matrícula inmobiliaria No. 370-719296, ID del Predio K006001290000. Limítese 

el embargo a la suma de $30.000.000. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. Elabórese por secretaría el oficio 

correspondiente 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

257 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-010-2015-00097-00 
Demandante:    Jorge Albeiro Sánchez Durán 
Demandado:   María Fernanda Lozano Figueroa 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00947 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la Gerencia 

General de la Clínica Imbanaco.  Por ser importante y útil la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por la Gerencia General de la Clínica Imbanaco, en el 

que comunica que la demandada MONICA ABAD SANCHEZ, no tiene vinculo laboral 

con la Clínica y el demandado MARÍA FERNANDA LOZANO FIGUEROA, tiene orden 

activa y previa de embargo, por lo que no es posible acatar la orden de embargo de 

salario de los demandados. 

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                   

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

71 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003-010-2020-00544-00 
Demandante:    Jhon Jairo Moreno Correa 
Demandado:   Fabio Alexander Vaca Montañez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00948 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el Área de 

Nominas y Embargos de la Policía Nacional.  Por ser importante y útil la información, 

este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito anterior, allegado por Área de Nominas y Embargos de la Policía Nacional, 

en el que comunica que no es posible acatar la orden de embargo, toda vez que el 

demandado Fabio Alexander Vaca Montañez, no tiene vínculo laboral con la entidad. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                   

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99aba4ea174559228c22e9df938acae731187b1ebe4a7b8d929709ad5f39bf55

Documento generado en 25/08/2023 04:34:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

145 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-011-2009-00081-00 
Demandante:    Gustavo Andrés Herrera  
Demandado:    Jenny Patricia Escobar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003695 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 29/05/2019 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002379447 6102565 GUSTAVO A NDRES HERRERA IMPRESO 
ENTREGADO 

18/06/2019 NO 
APLICA 

$ 33.187,00 

                 
 

$ 33.187,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

135 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-012-2012-00672-00 
Demandante:    Cooperativa Coopservinte   
Demandado:    Luz Marina Tenorio 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003696 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10/06-2019 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 04 

Relación de Depósitos: 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-012-2023-00298-00 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    James Édison Marmolejo Rengifo 
Proceso:    Ejecutivo con Garantía Real 
Auto interlocutorio:  No.003712 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por las 

siguientes sumas, hasta el 31 de mayo de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

• Obligación No. 1112767529 ___________________________ $ 21.647.078 

• Obligación No. 453407714 ____________________________ $ 62.927.164 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

131 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 013 2019 00512 00 
Demandante:   Banco Popular Nit 860.007.738-9 
Demandado:   Omar Eduardo Serna  
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003731 
 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud que se decrete una medida 

cautelar, por ser viable la solicitud conforme lo establece el art. 593 del C. G. del 

Proceso, este Juzgado,  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuenta corriente, 

de ahorros, CDT´s, y otros depósitos, tenga el demandado Omar Eduardo Serna 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.144.167.875, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA, BANCO 

W, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO UNION (GIROS Y FINANZAS), NEQUI-

BANCOLOMBIA, DAVIPLATA, BANCO PICHINCHA. Limítese la medida hasta la 

suma de $73.000.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 

298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Se previene al responsable en la entidad Bancaria que de omitir la 

presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del 

C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos 

judiciales No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, 

TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los 

depósitos de ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico del apoderado del actor:  

abogadosuarezescamilla@gesticobranza.com 

 

Notifíquese, 
 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No. 064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

4 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-014-2021-00661-00 
Demandante:    Fundación Educativa Emmanuel Internacional 
Demandado:    Douglas Alberto Coll Carvajal 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003713 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $18.245.640, hasta el 31 de agosto de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-014-2022-00596-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Ernestina Bonilla Arche 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003714 
 
 

Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. En vista de lo 

anterior, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 28 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

a.) 

CAPITAL  
VALOR $ 10.581.626,00  
FECHA DE INICIO   8-jul-22 

FECHA DE CORTE   28-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 4.225.667  
SALDO CAPITAL $ 10.581.626  
SALDO INTERESES $ 4.225.667  
DEUDA TOTAL $ 14.807.293  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 438.714,21 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 257.133,51 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 708.545,67 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 269.831,46 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 988.958,76 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 280.413,09 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 1.281.011,64 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 292.052,88 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 1.591.053,28 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 310.041,64 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 1.912.734,71 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 321.681,43 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.247.114,10 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 334.379,38 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 2.587.842,45 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 340.728,36 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 2.933.861,62 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 346.019,17 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 3.269.299,17 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 335.437,54 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 3.599.445,90 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 330.146,73 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 3.926.418,14 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 326.972,24 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 4.247.041,41 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 299.248,39 

sep-23 28,75 43,13              3,03      $ 4.247.041,41 $ 0,00 $ 10.581.626,00   $ 0,00 $ 0,00 
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b.) 
 

CAPITAL  
VALOR $ 48.308.316,00  
FECHA DE INICIO   8-jul-22 

FECHA DE CORTE   28-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 19.291.443  
TOTAL INTERES PLAZO $7.040.513  
SALDO CAPITAL $ 48.308.316  
SALDO INTERESES $ 19.291.443  
DEUDA TOTAL $ 74.640.272  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 

USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 2.002.862,78 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.173.892,08 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 3.234.724,84 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.231.862,06 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 4.514.895,21 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.280.170,37 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 5.848.204,73 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.333.309,52 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 7.263.638,39 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.415.433,66 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 8.732.211,20 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.468.572,81 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 10.258.753,98 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.526.542,79 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 11.814.281,76 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.555.527,78 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 13.393.963,69 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.579.681,93 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 14.925.337,31 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.531.373,62 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 16.432.556,77 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.507.219,46 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 17.925.283,73 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.492.726,96 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 19.389.025,71 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 1.366.159,17 

sep-23 28,75 43,13              3,03      $ 19.389.025,71 $ 0,00 $ 48.308.316,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

c.) 
 

CAPITAL  
VALOR $ 39.761.635,00  
FECHA DE INICIO   8-jul-22 

FECHA DE CORTE   31-mar-23 

 TOTAL MORA  $ 9.766.783  
TOTAL INTERES PLAZO $ 3.462.465  
SALDO CAPITAL $ 39.761.635  
SALDO INTERESES $ 9.766.783  
DEUDA TOTAL $ 52.990.883  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

ago-22 22,21 33,32              2,43      $ 1.648.517,39 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 966.207,73 

sep-22 23,50 35,25              2,55      $ 2.662.439,08 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.013.921,69 

oct-22 24,61 36,92              2,65      $ 3.716.122,41 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.053.683,33 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 4.813.543,54 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.097.421,13 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 5.978.559,44 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.165.015,91 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 7.187.313,15 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.208.753,70 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 8.443.780,81 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.256.467,67 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 9.724.105,46 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 1.323.002,14 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 9.724.105,46 $ 0,00 $ 39.761.635,00   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

Notifíquese, 

 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 070b78f3b74bbdde56fd5000ce2cfab88d20692a79c34e7681e3cb0bf3c385b7
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

68 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2018-00436-00 
Demandante:    Cooperativa Coogenesis   
Demandado:    Querubín Sánchez Mosquera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003697 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 09/11/2020 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 04 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002519293 805012123 COOGENESIS ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 26/05/2020 

NO 
APLICA $ 760.185,00 

469030002527048 805012123 COOGENESIS ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 24/06/2020 

NO 
APLICA $ 537.225,00 

469030002545659 805012123 COOGENESIS ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 21/08/2020 

NO 
APLICA $ 575.309,00 

469030002560743 8050121231 
COOP. MULTIACTIVA GE 
COOGENESIS 

IMPRESO 
ENTREGADO 01/10/2020 

NO 
APLICA $ 732.370,00 

 

$ 2.605.089,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

131 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-017-2022-00884-00 
Demandante:    Centro Llantas RB S.A.S. 
Demandado:    Demartrans S.A.S. y otro 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003715 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $3.250.903,00, hasta el 31 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

148 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-018-2020-00388-00 
Demandante:    Cooperativa de Aporte y Crédito Mutual 
Demandado:    Jorge Alfredo García Palacios 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003698 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $3.543.659.53, hasta el 31 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

172 
 
Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del Proceso.) 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-018-2022-00641-00 
Demandante:    Coopensionados 
Demandado:    Jhonatan Andrés Herrera Molina 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003699 
 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. Por ser viable 

el pedimento, conforme al art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1.-DECRÉTASE el embargo y retención del 50% de la mesada pensional y demás 

emolumentos de Ley que devengue el demandado JHONATAN ANDRES HERRERA 

MOLINA, identificado con c. de c. No. 1.116.435.230, como pensionado de la entidad 

COLPENSIONES. Limitar el embargo a la suma de $14.000.000. Oficiar por 

Secretaría al pagador, indicando los 23 dígitos del proceso y las identificaciones de 

las partes. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 

2.- Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden incurrirá en 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C. G. del P., tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia 

No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, además debe 

informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
3.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 
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medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       

 

                                                             

 

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b776f38865602609e15decb3393fea456ceab276a4996e138e466fc13245b163

Documento generado en 25/08/2023 04:01:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

136 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-018-2022-00783-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Samanes del Lili PH 
Demandado:    Renzo Mina Molina 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003717 
 
 
Ha pasado el presente proceso, con solicitud de información de depósitos judiciales 

elevada por el apoderado de la parte demandante y la parte demandada 

 

De otro lado, se allega al expediente escrito del apoderado de la parte actora 

informando que sustituye el poder a él otorgado, lo cual resulta procedente al tenor 

de los artículos 75 y 77 del C. G. del Proceso. En mérito de lo expuesto, esta Oficina 

Judicial,  

RESUELVE:   

1.- PONER EN CONOCIMIENTO del solicitante que, una vez verificado el Portal del 

Banco Agrario, se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no 

existen depósitos judiciales constituidos en favor del presente proceso.  

 

2.- Prevenir al apoderado del extremo demandante para que en lo sucesivo haga las 

gestiones pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que 

solo contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

3.- ACEPTAR la sustitución del poder que hace el apoderado Judicial de la parte 

actora, abogado JUAN MANUEL ARANA RIOS, a la abogada MARTHA ISABEL 

LÓPEZ ALZATE, identificada con cédula No. 31.644.199 y T.P. No. 126.043 del C.S. 

de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en los términos y atribuciones 

del poder anteriormente conferido. Se le aclara al apoderado que podrá reasumir el 

poder en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución conforme al 

artículo 75 del C.G. del Proceso 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-019-2021-00315-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Giovanni Sepúlveda Salinas 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003700 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $46.620.520, hasta el 04 de octubre de 2022, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

09 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2021-00872-00 
Demandante:    Cooperativa Cooptecpol 
Demandado:    Myriam Berrio Acevedo 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003718 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas y 

agencias en derecho, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin.  

 

De otro lado, solicita la parte actora entrega de títulos. El Despacho teniendo en 

cuenta que en el Juzgado de origen existen dineros pendientes de conversión 

 

RESUELVE 

         
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora únicamente 

por la suma de $13.000.000, de conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso, 

exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

150 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      

Radicación:  760014003-021-2020-00527-00 
Demandante 1:  Cooperativa de Servicios de Occidente "Coopeoccidente" 
Demandante 2:  Edisson Arvey Perdomo Plaza 
Demandado:   Rubry Katerine Martínez Serna 
Proceso:   Ejecutivo Singular (PRINCIPAL y ACUMULADA) 
Auto sustanciación: N°.003701 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con Auto – Oficio remitido por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicitando embargo de 

remanentes, la cual es la primera solicitud que se realiza contra la demandada. 

 

De otro lado, con posterioridad a la solicitud anteriormente indicada el Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, allega Oficio solicitando embargo 

de remanentes. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada 

contra los bienes de la demandada RUBRY KATERINE MARTINEZ SERNA, dentro 

del proceso de la referencia SI SURTE los efectos legales por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se allega a la presente causa. Lo anterior para que 

obre dentro del proceso ejecutivo instaurado por el señor HERNANDO PEÑA, con 

Radicación No. 7600140-03-006-2019-00215-00. Elabórese y remítase el oficio 

respectivo. 

 

2.- OFICIAR al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada 

contra los bienes de la demandada RUBRY KATERINE MARTINEZ SERNA, dentro 

del proceso de la referencia NO SURTE los efectos legales por existir con antelación 

una solicitud en igual sentido proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso 

ejecutivo con radicación 7600140-03-006-2019-00215-00. Lo anterior para que obre 

dentro del proceso ejecutivo instaurado por el señor GUILLERMO GONZALEZ 

MARQUEZ, con Radicación No. 7600140-03-033-2017-00823-00. Elabórese y 

remítase el oficio respectivo. 

 



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

3.- OFICIAR al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada 

contra los bienes de demandada RUBRY KATERINE MARTINEZ SERNA, dentro del 

proceso de la referencia NO SURTE los efectos legales por existir con antelación una 

solicitud en igual sentido proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso ejecutivo con 

radicación 7600140-03-006-2019-00215-00. Lo anterior para que obre dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por el señor HERNANDO PEÑA, con Radicación 

No.7600140-03-021-2019-00482-00. Elabórese y remítase el oficio respectivo. 

 

Notifíquese,  

  
 

 
(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

35 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-021-2020-00527-00 
Demandante 1:  Cooperativa de Servicios de Occidente "Coopeoccidente" 
Demandante 2:  Edisson Arvey Perdomo Plaza 
Demandado:   Rubry Katerine Martínez Serna 
Proceso:   Ejecutivo Singular (PRINCIPAL y ACUMULADA) 
Auto Interlocutorio:  No.003702 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, solicitando cambiar el beneficiario de los depósitos judiciales 

ordenados mediante Auto Interlocutorio No.002655 del 21 de junio de 2023, para que 

sean pagados a su favor como apoderada, toda vez que cuenta con facultad expresa 

para recibir. El Despacho, pese a que las órdenes de pago de los depósitos ya se 

encuentran libradas directamente en favor de la parte demandante principal, según 

se visibiliza a folio 119 del cuaderno electrónico, con todo, encuentra procedente la 

solicitud de la apoderada ejecutante. 

 

De otro lado, obra en el expediente constancia secretarial del área de Depósitos 

Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

para una aclaración en cuanto al número de identificación del beneficiario del pago. 

El Juzgado estimando procedente y necesario lo anterior,  

   

RESUELVE 

 
1.- ANULAR la orden de pago comunicada mediante oficio No. 2023004701, de fecha 

04/07/2023, por valor de $5.687.319.00; cuyo beneficiario es la parte demandante, 

COOPERATIVA DE SERVICIOS COOPEOCCIDENTE, identificada con Nit. No. 

8050286026. 

 

2.- ACCEDER al de cambio de beneficiario, disponiendo que el pago ordenado en el 

numeral 1 del Auto Interlocutorio No.002655 del 21 de junio de 2023, se realice a 

favor de la apoderada demandante ELENITH ESTRADA GALEANO, identificada con 

c. de c. No.38.655.709, facultada para recibir. 

  

3.- DISPONER, que el ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, proceda con el pago ordenado en 

Auto Interlocutorio No.002655 641 del 21 de junio de 2023, teniendo en cuenta el 

cambio de beneficiario de que trata el numeral 2 de la presente providencia. 

 

4.- Comunicar la nueva orden de pago a los correos electrónicos: 

elenith96@gmail.com  y novedades@coopeoccidente.com  

mailto:elenith96@gmail.com
mailto:novedades@coopeoccidente.com
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SIGCMA 

 
5.- ACLARAR el numeral 3 del Auto Interlocutorio No.002655 del 21 de junio de 2023, 

en el sentido de indicar que, el valor total, de los depósitos judiciales ordenados pagar 

en dicho numeral, es $20.122.853. En consecuencia, por intermedio del ÁREA DE 

DEPÓSITOS JUDICIALES de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, procédase con el pago, bajo la observancia de lo aclarado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-021-2022-00282-00 
Demandante:    Cooperativa de Crédito y Servicio Comunidad 
Demandado:    Luz Dary Quendambu Angulo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003719 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 22.447.778, hasta el 06 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-021-2023-00482-00 
Demandante:    Banco Finandina S.A. 
Demandado:    Alejandro Pérez  
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003720 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $12.688.181, hasta el 21 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

142 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-022-2013-00670-00 
Demandante:    Coompmicrocredito. 
Demandado:    María Limbania Ortega Cuero 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.3703 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 18/11/2020 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 14 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030002614057 9002809879 COOPMICROCREDITO 
COOPERATIVA DE MICRO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/02/2021 NO 
APLICA 

$ 221.939,00 
 

469030002621965 9002809879 COOPMICROCREDITO 
COOPERATIVA DE MICRO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/03/2021 NO 
APLICA 

$ 221.939,00 
 

469030002633541 9002809879 COOPMICROCREDITO 
COOPERATIVA DE MICRO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/03/2021 NO 
APLICA 

$ 221.939,00 
 

469030002648837 9002809879 COOPMICROCREDITO 
COOPERATIVA DE MICRO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/05/2021 NO 
APLICA 

$ 353.331,00 
 

469030002665971 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 221.977,00 
 

469030002665973 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 207.071,00 
 

469030002665976 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 221.977,00 
 

469030002665977 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 207.071,00 
 

469030002666003 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 207.071,00 
 

469030002666005 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 231.156,00 
 

469030002666020 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 207.071,00 
 

469030002666022 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 275.972,00 
 

469030002666026 9002809879 COOPERATIVA DE MICRO 
COOPMICROCREDITO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/07/2021 NO 
APLICA 

$ 207.071,00 
 

469030002667107 9002809879 COOPMICROCREDITO 
COOPERATIVA DE MICRO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/07/2021 NO 
APLICA 

$ 221.939,00 
 

 

$ 3.227.524,00 
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En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

80 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2022-00087-00 
Demandante:    Cooperativa San Pio X de Granada Ltda. 
Demandado:    Nélida Uriza Riaño 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003721 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley.  

 

Adicionalmente, solicitan las partes la entrega de depósitos judiciales, hasta alcanzar 

el monto del crédito aprobado. En vista de lo anterior, el Despacho procede a realizar 

el estudio correspondiente encontrando que, el valor de los depósitos judiciales, 

superan el valor actual del crédito y las costas, razón por la cual, esta oficina judicial, 

procederá a modificar la liquidación del crédito y ordenará el pago de los depósitos 

judiciales hasta alcanzar su monto incluyendo las costas procesales, a fin de 

determinar la viabilidad de terminar el proceso por el pago total de la obligación. 

 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, al 28 de agosto de 2023, de conformidad 

con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 2.477.213,00  
FECHA DE INICIO   5-mar-21 

FECHA DE CORTE   28-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 1.506.855  
INTERESES ABONADOS $ 1.172.589  
ABONO CAPITAL $ 1.134.669  
TOTAL ABONOS $ 2.307.258  
COSTAS $148.630  

SALDO CAPITAL $ 1.342.544  
SALDO INTERESES $ 334.267  
DEUDA TOTAL $ 1.825.440  

 

FECH
A 

INTERES 
BANCARIO 
CORRIENT

E 

TASA 
MAXIM

A 
USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABON

O  

ABONOS 

INTERES 
MORA 

ACUMULAD
O 

ABONOS A 
CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIO

R AL 
ABONO 

INTERÉS 
POSTERIO

R AL 
ABONO 

INTERESE
S MES A 

MES 

abr-21 17,31 25,97 
             
1,94      $ 88.312,64 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 48.057,93 

may-21 17,22 25,83 
             
1,93      $ 136.122,85 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 47.810,21 

jun-21 17,21 25,82 
             
1,93      $ 183.933,06 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 47.810,21 

jul-21 17,18 25,77 
             
1,93      $ 231.743,27 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 47.810,21 

ago-21 17,24 25,86 
             
1,94      $ 279.801,21 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 48.057,93 

sep-21 17,19 25,79 
             
1,93      $ 327.611,42 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 47.810,21 
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oct-21 17,08 25,62 
             
1,92      $ 375.173,91 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 47.562,49 

nov-21 17,27 25,91 
             
1,94      $ 423.231,84 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 48.057,93 

dic-21 17,46 26,19 
             
1,96      $ 471.785,21 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 48.553,37 

ene-22 17,66 26,49 
             
1,98      $ 520.834,03 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 49.048,82 

feb-22 18,30 27,45 
             
2,04      $ 571.369,18 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 50.535,15 

mar-22 18,47 27,71 
             
2,06      $ 622.399,77 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 51.030,59 

abr-22 19,05 28,58 
             
2,12      $ 674.916,68 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 52.516,92 

may-22 19,71 29,57 
             
2,18      $ 728.919,92 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 54.003,24 

jun-22 20,40 30,60 
             
2,25      $ 784.657,22 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 55.737,29 

jul-22 21,28 31,92 
             
2,34      $ 842.624,00 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 57.966,78 

ago-22 22,21 33,32 
             
2,43      $ 902.820,28 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 60.196,28 

sep-22 23,50 35,25 
             
2,55      $ 965.989,21 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 63.168,93 

oct-22 24,61 36,92 
             
2,65      $ 1.031.635,35 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 65.646,14 

nov-22 25,78 38,67 
             
2,76      $ 1.100.006,43 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 68.371,08 

dic-22 27,64 41,46 
             
2,93      $ 1.172.588,77 $ 0,00 

$ 
2.477.213,00   $ 0,00 $ 72.582,34 

ene-23 28,84 43,26 
             
3,04    

$ 
2.307.258,00 $ 0,00 

$ 
1.134.669,23 

$ 
1.342.543,77 $ 0,00 $ 40.813,33 $ 40.813,33 

feb-23 30,18 45,27 
             
3,16      $ 83.237,71 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 42.424,38 

mar-23 30,84 46,26 
             
3,22      $ 126.467,62 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 43.229,91 

abr-23 31,39 47,09 
             
3,27      $ 170.368,80 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 43.901,18 

may-23 30,27 45,41 
             
3,17      $ 212.927,44 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 42.558,64 

jun-23 29,76 44,64 
             
3,12      $ 254.814,81 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 41.887,37 

jul-23 29,36 44,04 
             
3,09      $ 296.299,41 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 41.484,60 

ago-23 28,75 43,13 
             
3,03      $ 336.978,49 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 37.967,14 

sep-23 28,75 43,13 
             
3,03      $ 336.978,49 $ 0,00 

$ 
1.342.543,77   $ 0,00 $ 0,00 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada 

ANGELA MARIA MEJIA ECHAVARRIA, identificada con c. de c. No. 42.795.571, 

facultada para recibir  

 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002867589 8909819121 COOGRANADA COOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 22/12/2022 

NO 
APLICA $ 384.543,00 

 
469030002877578 8909819121 COOGRANADA COOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 24/01/2023 

NO 
APLICA $ 434.994,00 

 
469030002885828 8909819121 

COOPERATIVA SAN PIO X DE 
GRANADA 

IMPRESO 
ENTREGADO 10/02/2023 

NO 
APLICA $ 384.543,00 

 
469030002891507 8909819121 COOGRANADA COOP 

IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 

NO 
APLICA $ 434.994,00 

 

$1.639.074 

 

4.-Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase al fraccionamiento de siguiente título: 

 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 
469030002903858 8909819121 COOGRANADA COOP IMPRESO 

ENTREGADO 22/03/2023 NO 
APLICA $ 434.994,00 

        

a) 186.366 

b) 248.628 
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Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar las siguientes órdenes 

de pago:  

 

a. Del depósito judicial por el valor de $186.366 a favor de la parte actora, por 

intermedio de su apoderada ANGELA MARIA MEJIA ECHAVARRIA, 

identificada con c. de c. No. 42.795.571, facultada para recibir. 

 

b. Del depósito judicial por el valor de $237.840 a favor de la entidad demandada 

NELIDA URIZA RIAÑO, identificada con c. de c. No. 41.780.616 

 

5.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte demandada, NELIDA URIZA RIAÑO, identificada 

con c. de c. No. 41.780.616 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002915039 8909819121 COOGRANADA COOP IMPRESO 
ENTREGADO 

24/04/2023 NO 
APLICA 

$ 77.658,00 

 

$ 77.658,00 

 

6.- Comuníquese la orden de pago en favor del demandante al correo electrónico:  

judicialamme@gmail.com y la orden de pago en favor del demandante al correo: 

nelidaur@hotmail.com  

 

7.- En proveído separado se decidirá lo que en derecho corresponda sobre la 

terminación del proceso por pago total de la obligación 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:nelidaur@hotmail.com


Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, en el que se evidencia 

que, en providencia previa se procedió con el pago total de la obligación, habiéndose 

constatado que NO existe petición de embargo de remanentes. 

 

Daniela Méndez Muñoz 

Sustanciadora 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

82 
(Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2022-00087-00 
Demandante:    Cooperativa San Pio X de Granada Ltda. 
Demandado:    Nélida Uriza Riaño 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003727 
  
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, donde se observa que, en providencia 

anterior, se procedió al pago de los depósitos judiciales equivalentes al total de la 

obligación y las costas, razón por la cual, se procederá a dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 461 del C. G. del Proceso. Así las cosas, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

         
1. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 

2. - Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son:  

 
a.) El oficio No. 684 del 08 de abril de 2022, que comunicó el embargo y secuestro preventivo 

del treinta por ciento (30%) de los dineros que devenga la demandada NÉLIDA URIZA RIAÑO, 

identificada con c. de c. No. 41.780.616, dirigido al pagador COLPENSIONES.  
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3. – El  organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres, o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 
4.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 
5.- ORDENAR. el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, conforme a los numerales 1 y 3 del artículo 116 del del C. G. del Proceso. 

La entrega en este evento será a favor de la parte demandada.  

 
6.- En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del 

proceso. Art. 122 del C. General del Proceso 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

                                                           
1
 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

09 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-023-2022-00773-00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:    Martha Isabel Bermúdez Charry 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003722 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley. Adicionalmente, 

advierte el Despacho un error en la liquidación presentada, toda vez que, la sumatoria 

de los valores aportados por concepto de capital e intereses, no arrojan como 

resultado el total indicado. En vista de lo anterior, esta Oficina Judicial,  

 

RESUELVE 

         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, hasta el 28 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 70.261.795,00  
FECHA DE INICIO   7-oct-22 

FECHA DE CORTE   28-ago-23 

 TOTAL MORA  $ 22.919.163  
TOTAL INTERESES 
REMUNERATORIOS $4.721.154  
SALDO CAPITAL $ 70.261.795  
SALDO INTERESES $ 22.919.163  
DEUDA TOTAL $ 97.902.112  

 

FECHA 
INTERES 

BANCARIO 
CORRIENTE 

TASA 
MAXIMA 

USURA 

 MES 
VENCIDO  

 
FECHA 
ABONO  

ABONOS 
INTERES 

MORA 
ACUMULADO 

ABONOS 
A 

CAPITAL 

SALDO 
CAPITAL 

INTERÉS 
ANTERIOR 
AL ABONO 

INTERÉS 
POSTERIOR 
AL ABONO 

INTERESES 
MES A MES 

nov-22 25,78 38,67              2,76      $ 3.366.711,01 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 1.939.225,54 

dic-22 27,64 41,46              2,93      $ 5.425.381,61 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.058.670,59 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 7.561.340,17 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.135.958,57 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 9.781.612,90 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.220.272,72 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 12.044.042,69 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.262.429,80 

abr-23 31,39 47,09              3,27      $ 14.341.603,39 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.297.560,70 

may-23 30,27 45,41              3,17      $ 16.568.902,29 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.227.298,90 

jun-23 29,76 44,64              3,12      $ 18.761.070,30 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.192.168,00 

jul-23 29,36 44,04              3,09      $ 20.932.159,76 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 2.171.089,47 

ago-23 28,75 43,13              3,03      $ 23.061.092,15 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 1.987.003,56 

sep-23 28,75 43,13              3,03      $ 23.061.092,15 $ 0,00 $ 70.261.795,00   $ 0,00 $ 0,00 
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2.- APROBAR la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-023-2023-00326-00 
Demandante:    Banco Itaú CorpBanca Colombia S.A 
Demandado:    Jhon Jairo Agudelo Pardo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003723 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $39.096.640, hasta el 30 de julio de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 

193 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 760014003-025-2010-00778-00 
Demandante: German Luzardo Ramírez Pérez 
Demandado: Cornelio Herrinson Cornejo Quinonez 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio: No.003704 

 
 

En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 
 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/10/2014 
 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01 
 

Relación de Depósitos: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

 
Nombre 

 
Estado 

Fecha 
Constitución 

Fecha 
de 

Pago 

 
Valor 

469030002364270 79060021 
GERMAN LUZARDO RAMIREZ 
PEREZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2019 
NO 

APLICA 
$ 46.761,32 

$46.761,32 
 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

92 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-025-2021-00467-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A 
Demandado:    Andrés Felipe Cifuentes Agudelo 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.003705 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el Portal del Banco 

Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de origen, no existen 

depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 

RESUELVE 

         

1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 

2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial. Art.78 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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CALI 

           

           130 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 025 2021 00522 00 
DEMANDANTE:  Cresi SAS 
DEMANDADO:   Gabriela Ospina Ramírez  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00943 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS SURA 

Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SURA EPS, mediante el cual comunica el estado de 

afiliación de la demandada Gabriela Ospina Ramírez, identificada con c.c. 

No.31,234.781 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-026-2015-01133-00 
Demandante:    Alberto Rivera Valencia 
Demandado:    Mónica Andrea Velásquez Guzmán 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003706 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/01/2020 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002620130 16602726 ALBERTO RIVERA VALENCIA IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2021 NO 
APLICA 

$ 23.647,00 

469030002632274 16602726 ALBERTO RIVERA VALENCIA IMPRESO 
ENTREGADO 

29/03/2021 NO 
APLICA 

$ 23.647,00 

 

$ 47.294,00 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

05 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003 028 2019 00514 00 
Demandante:    Conjunto Residencial Guadalquivir PH 
Demandado:    Adriana Carolina Pulido Leal y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00944 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la apoderada 

del actor solicitando se oficie a la EPS SURAMERICANA S.A. De tal manera y por 

ser procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.AS, a fin de que informe a esta 

Dependencia Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos 

aportes al SGSSS de la demandada ADRIANA CAROLINA PULIDO LEAL, 

identificada con la C.C. 29.125.056. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en 

el numeral 4 del art. 43 del C. G. del Proceso.  

 

2.- INSTAR al responsable de la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que también, 

remita copia de su respuesta a la parte interesada en aplicación de los principios de 

celeridad y economía procesal, al correo electrónico: sarahgarciah@gmail.com.  

 
Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No064 de hoy 29 agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

mailto:sarahgarciah@gmail.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:    760014003-028-2021-00111-00 
Demandante:    Vector Empresarial S.A.S. 
Demandado:    Melissa Vidal Paspur y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:  No.003724 
 
 

Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 

RESUELVE 

         

Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total de $ 8.051.586, hasta el 31 de mayo de 2023, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 031 2023 00111 00 
Demandante:   Banco W SA 
Demandado:   Zandra Virginia Moreno Escalante 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003731 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

143 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
      
Radicación:   760014003 032 2009 00407 00 
Demandante:    Banco Pichincha 
Demandado:    Elber Lenis Valderrama 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.003732 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por el apoderado 

del actor solicitando se oficie a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S EPS. De 

tal manera y por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- OFICIAR al SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS, a fin de que informe 

a esta Dependencia Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los 

respectivos aportes al SGSSS del demandado ELBER LENIS VALDERRAMA, 

identificado con la C.C. 94.454.499. Lo anterior, de conformidad a lo preceptuado en 

el numeral 4 del art. 43 del C. G. del Proceso.  

 
2.- INSTAR al responsable de la EPS SOS a fin de que remita copia de su respuesta 

a la parte interesada al correo electrónico: oscar.cortazar@cyabogasos.com.co 

Elabórese y remítase el oficio. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       

 

                                                              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No064 de hoy 29 agosto de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           179 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 032 2010 00810 00 
Demandante:    Coomeva Cooperativa Financiera 
Demandado:    Edgar de Jesús Arenas Vargas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00944 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS 

SALUD TOTAL. Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SALUD TOTAL EPS, mediante el cual comunica el 

estado de afiliación del demandado Edgar de Jesús Arenas Vargas, identificado con 

c.c. No.16265.289. 

  
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

243 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2021-00602-00 
Demandante:    Fondo de Empleados y Trabajadores del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar FEBIFAM 
Demandado:    Amanda Obregón Carabalí  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.003725 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de información y entrega de 

depósitos judiciales allegado por el apoderado judicial de la parte actora. Así las 

cosas, esta Oficina Judicial, 

RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase el pago de los siguientes 

títulos a favor de la parte actora, FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL 

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR – FEBIFAM, identificado con Nit. 

No. 890329483-7 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002957773 8903294837 FEBIFAM FEBIFAM IMPRESO 
ENTREGADO 

08/08/2023 NO 
APLICA 

$ 56.175,00 

 

$ 56.175,00 

 

2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co 

 

Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de agosto de 2023, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 032 2022 00159 00 
Demandante:   C.F Tuya SA 
Demandado:   Daniela Rodríguez Movilla 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003733 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

205 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:   760014003-034-2021-0001-00  
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Cesionario:    Reintegra Cartera FNG subrogatario  
Demandado:    Distribuciones Servicell S.A.S 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.003708 
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado, no obstante, el Juzgado advierte que la liquidación presentada no se ajusta 

al mandamiento de pago, toda vez que, el capital, conforme a lo indicado en dicha 

providencia, asciende a la suma de $50.000.000, más los de plazo y moratorios, 

contrario a lo reflejado en el memorial indicado, que reporta como capital, la misma 

cifra abonada por el Fondo Nacional de Garantías, como Subrogatario. Teniendo en 

cuenta lo anterior, esta oficina judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- REQUERIR, a la parte actora a fin de que corrija o aclare la liquidación del crédito 

allegada, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, ajustándola a 

lo dispuesto en el Auto que libró mandamiento de pago, y en concordancia con la 

subrogación parcial de derechos del crédito que obra en el expediente, conforme a lo 

establecido en el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

2.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado del Subrogatario 

Fondo Nacional de Garantías, abogado ARTURO ESPINOSA LOZANO, toda vez que 

allega la comunicación al poderdante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

76 del C. G. del Proceso. 

 
3.- REQUERIR a la parte subrogataria para que se sirva designar nuevo apoderado 

para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
 
 
 



 

DM 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

                                                                                       

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

02 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:  760014003 034 2022 0042800 
Demandante:   Banco de Bogotá 
Demandado:   Jorge Duván González  
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.003734 

 
Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, 

No. PSAA13-9984 de Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 

de 2013, la Circular No.075 de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 

de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad 

y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo 

anterior, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

Único. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, instando a las partes para 

que procedan con el impulso pertinente, útil y eficaz. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           142 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   60014003 035 2011 00378 00 
Demandante:    New Credit SAS 
Demandado:    Jonathan Tiffin Sharp 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00945 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la EPS 

SALUD TOTAL. Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por SALUD TOTAL EPS, mediante el cual comunica el 

estado de afiliación del demandado Jhonatan Tiffin Sharp, identificado con c.c. 

No.16.943.143. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

128 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicación:    760014003-035-2012-00133-00 
Demandante:    Josi Antonio González 
Demandado:    Carlos Gustavo Rivadeneira c.c. 87.430.595 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.003726 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 14/08/2019 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 24 

Relación de Depósitos: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002630685 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 1.110.182,00 

469030002630690 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 422.775,00 

469030002630699 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 186.277,61 

469030002630701 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 300.466,20 

469030002630702 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 491.802,92 

469030002630703 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 236.274,71 

469030002630704 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 509.263,39 

469030002630705 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 195.922,78 

469030002630706 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 180.678,92 

469030002630707 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 195.938,33 

469030002630708 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 195.523,69 

469030002630709 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 156.660,00 

469030002630710 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 540.563,94 

469030002630711 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 161.380,00 

469030002630712 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 162.660,00 

469030002630713 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ IMPRESO 
ENTREGADO 

25/03/2021 NO 
APLICA 

$ 250.453,28 
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SIGCMA 

469030002630714 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 177.997,68 

469030002630715 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 163.060,00 

469030002630716 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 839.033,24 

469030002630717 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 199.651,70 

469030002630718 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 181.960,31 

469030002630720 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 23.864,47 

469030002630749 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 37.377,00 

469030002630750 6182769 JOSE ANTONIO GONZALEZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 25/03/2021 

NO 
APLICA $ 264.619,00 

                 
$ 7.184.386,17 

En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 
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a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

           

           130 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      
Radicación:   760014003 035 2019 00546 00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Cesionario   Refinancia SAS 
Demandado:    Walter Edison Hernández Morales 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00946 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la NUEVA 

EPS Por ser importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el anterior escrito allegado por la  NUEVA EPS, mediante el cual comunica el estado 

de afiliación del demandado Walter Edison Hernández Morales, identificado con c.c. 

No.16.620.198. 

  
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.064 de hoy 29 de AGOSTO de 2023, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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